
COMUNIQUESE, PUBLIQ .E Y CU LASE, 

Dado en Bucaramanga, a 1 	NOV 2020 

A 	 NAS REY 
Ic 	Munici al 

Revisó Aspectos Jurídicos Ileana Maria Boada Harker Secretaria Juridica 
Revisó aspectos Cesar Agusto Castellanos Secretario Admi 	ativo—m3 
Revisó Aspectos Jurídicos Efraín Herrera, Asesor Despach 

ALCALDÍA DE 
BUCARAMANGA 
Municipio de Bucaramanga 

DECRETO No.  o 4 0 O  DE 2020 

1 3 Nb V 2t1211 
"Por el cual se efectúa un encargo" 

EL ALCALDE DE BUCARAMANGA 
En uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que mediante Resolución No. 0879 de Noviembre 13 de 2020 se comisionó al 
Ingeniero Juan Carlos Cárdenas Rey, Alcalde de Bucaramanga para viajar a Estados 
Unidos, los días 16, 17 y 18 de noviembre de 2020, con el propósito de atender invitación de 
la Cámara de Comercio de Bucaramanga y la aerolínea Spirit, para vuelo inaugural de la ruta 
aérea internacional Fort Lauderdale — Bucaramanga, y así mismo, la visita a las instalaciones 
de Florida Atlantic Universiry, para promover la ciudad de Bucaramanga como sitio turístico. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO UNICO: Encargar a al Doctor JOSE DAVID CAVANZO ORTIZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.098.673.042 de Bucaramanga, Secretario del Interior de la 
Alcaldía de Bucaramanga, sin desvincularse de las funciones propias de su cargo, de todos 
los asuntos de competencia del Despacho, por los días 16, 17 y 18 de noviembre de 2020, 
mientras permanezca fuera de la ciudad el señor Alcalde de Bucaramanga, Ingeniero Juan 
Carlos Cárdenas Rey y hasta su reintegro. 
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